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Requisitos de ciudadanía y 
condición migratoria para recibir 
asistencia de FEMA 
 
Para ser elegibles para recibir asistencia de FEMA: 

• Un miembro de su familia debe tener un número del Seguro Social Y er ciudadanos 
estadounidenses, nacionales no ciudadanos o no ciudadanos cualificados. 
 

• Un padre, una madre o el tutor legal, incluidas las personas no documentadas, pueden 
solicitar asistencia en nombre de un menor de 18 años que tenga un número del Seguro 
Social Y viva con ellos. 
 

• El padre, la madre o el tutor legal que solicita asistencia en nombre del menor NO tendrá 
que certificar su propia condición migratoria, siempre y cuando una persona de la familia 
sea ciudadano, nacional no ciudadano o no ciudadano cualificado. 
 

La categoría de no ciudadano cualificado incluye: 
 Residentes legales permanentes (titulares de la tarjeta verde o “Green Card”) 
 No ciudadanos a los que se ha concedido asilo 
 Refugiados 
 Personas cuya deportación está suspendida durante al menos un año 
 Personas que se encuentran en Estados Unidos por motivos humanitarios durante al 

menos un año 
 No ciudadanos con entrada condicional garantizada (conforme a la ley vigente antes del 

1 de abril de 1980) 
 Ciertas personas provenientes de Cuba/Haití 
 Ciertos no ciudadanos, sus cónyuges o descendientes que hayan sido maltratados o 

sujetos a tráfico de personas, incluidas las personas con visas "T" o "U" 
 

Cómo solicitar por Internet o teléfono: 
 Visitando Disasterassistance.gov/es 
 Llamando directamente a FEMA al 800-621-3362 
 Utilizando la aplicación de FEMA 
 Si utiliza un servicio de retransmisión, como un servicio de retransmisión de video (VRS, 

por sus siglas en inglés), teléfono con subtítulos u otro servicio, proporcione a FEMA el 
número de dicho servicio. Se encuentran disponibles operadores multilingües (pulse 2 
para español y 3 para otros idiomas). 

 

https://www.disasterassistance.gov/es
https://www.fema.gov/es/about/news-multimedia/mobile-products


 Junio de 2024 
Spanish 

La asistencia de recuperación por desastre está disponible sin importar la raza, color, religión, 
nacionalidad, género, edad, discapacidad, dominio del inglés ni la situación económica. Si usted o 
alguien que conoce ha sido objeto de discriminación, llame a la línea libre de cargos de FEMA al 
833-285-7448. 

### 
 

La misión de FEMA es ayudar a las personas antes, durante y después de los desastres. 


